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Este Periódico se publica los lunes, miércoles y vier
nes, y se admiten suscriciones en la calle del Temple 
número 32, Imprenta Nacional.

ARTICULO OE OFICIO.

GOBIERNO DE PROVINCIA.

ZARAGOZA.

Núm. 41H7.
Circular núm. ti 16.

Los alcaldes de los pueblos de esta provin- 
cía, destacamentos de la Guardia civil y em
pleados de P.yS. P., procederán á la captu
ra díl confinado desertor del presidio de esta 
capital, Lorenzo Lacasa , y conseguida lo re
mitirán á mi disposición con toda seguridad. 
Zaragoza 19 de Diciembre de 1850. = José Ma
ría de Gispert.

áeñas. Edad 29 años, estatura 5 pies 2 pul
gadas, pelo negro, nariz regular, barba pobla
da, color bueno, es natural de Jaca, y de pro
fesión albeitar,

Núm. ri4^. ,
Administración de contribuciones Directas de la 

pro-oinci z de Zaragoz.i
La circular de 8 de Octubre último, inser

ta en el Bilelin oficial de 9 del mismo, núm. 
121, impuso á los ayuntamientos de los pue
blos de la provincia, la obligación de presen
tar en esta Administración p ira el dia 30 de No
viembre siguiente, las matrículas de subsidio 
in lustria! y de comercio, que han de regir en 
el ano de 48¿>1. Si bien la major parte de 
aquellas corporaciones han cumplido con un 
deber tan importante, otras hay sin embargo,

Precio de suscricion en esta ciudad, por un mes Sis., 
por tres 20. Para fuera franco de porte, por un mes 12 
rs., por tres 34. • 

que lo han descuidado, incurriendo por ello 
en grave responsabilidad. La Administración 
debería desde luego ecsigírsela sin ningún mi
ramiento. pero deseosa siempre de evitar veja
ciones mientras esté en su mano, y de realizar 
el servicio sin acudir á medidas severas, ha es- 
tiroolo oonvcnicntc recordar sus deberes por 
medio de esta circular á los ayuntamientos, 
que han dado lugar á ello, y apercibirles de 
que, si hasta el dia 31 del corriente mes no 
presentan las matrículas referidas, no podrá dis
pensarles mas consideración, y previa la ve
nia del Sr. Gobernador de la provincia, serán 
compelidas á realizarlo por medio de los opor
tunos apremios que sufrirán irremisiblemente el 
dia 4.c de Enero siguiente, con las otras me
didas que ademas se juzgue conveniente adop
tar para lograr la terminación de'Servicio tan 
preferente.

Dios guarde á VV. muchos años. Zaragoza 
4 8 de Diciembre de 4 85O.=»M. Arias.

Núm. TT4g
Administración de Contribución*s Indirectas de la pro

vincia de Zaragoza
Próxima ya la terminación del año corriente 

tiene esta oficina el deber de recordar á los al
caldes de ios pu blos de la provincia , la rbli- 
gacion en que se hallan de visitar al loque de 
oiaciones del dia 31 de! actual, las adminis- 
tracinnes y estancos de sus pueblos respectivos 
y proce ¡er al escrupuloso recuento y repeso de 
las existencias de tabaco, sal, papel sellado, pa
pel de mullas, documentos de giro y pólvora. 
La Administración rtcomienda muy particular
mente el cumplimiento de este impoilaute sar- 
vicio; y aunque espera no haya ea él omisio- 
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nés ni descuidos que pudieran lastimar los in
tereses de la Hicienda, no puede prescindir sin 
embargo de procurar evitdr los primeros y ve
lar por la seguridad de los últimos; y al tí c- 
to está en el caso de prevenir á los ref< ridos al
caldes, que para practicar dicha operación, de
ben ir acompañados de los secretarios de ayun
tamiento , quienes librarán los oportunos testi
monios separadamente y por duplicado , délas 
ecsistencias que resulten de cada uno de los 
efectos de que queda hecho méiito, remitiendo 
antes del h de Énero próximo, uno de los ejem
plares á ésta Adminisliación principal y el otro 
á la del partido <le que procedan, á fin de que 
puedan ser comprobados. Zaragoza 4 7 de Di
ciembre de 4 850 =Joaquin María de Arizmendi.

Núm. 1150.
Comisión superior de inítt uccion primaria de 

■ la provincia de Teruel.
' Se halla vacante la esencia de niñas de Cas- 
lellole, dotada en 2000 rs , satisfechos por tri
mestres de fondos municipales, la mitad en me
tálico y la otra mitad en trigo á razón de no
venta rs. el cahiz, casa franca y 200 rs. perlas 
retribuciones.

Está vacante se proveerá á oposición en e) 
mes de Marzo próximo, y al efecto se lepetírá 
el anuncio en los términos que previene la Real 
orden de 7 de Junio de este año =Termj Hl 
de Diciembre de 4850.~KI Presidente acciden
tal, Esteban Gabarda__El Secrelaiio, Tomás 
Serrano y Prades.

Nítm. 1151.
D. Fernando López p Roda, htez de primera 

• instancia del par tido de esta Ciudad de ^r- 
nedo, de que certifica el infrascr ipto EscH- 
bono.
A las autoridades de los pueblos de la pro

vincia de Zaragoza, hago sabirr Que en este Juz
gado se sigue cansa criminal en avetiguacion de 
los autores del robo de dos machos y varios 
efectos ejecutado por tres hombres armados, á 
Angel Marzo, soltero, natural de Zuel en el tér
mino de la Gargantilla, jurisdicción de Ocon en 
la larde del día de ayer, en la cual he acorda
do, entre otras cosa*, exhortar á dichas autori
dades para la busca y detención de los espre- 

, sados machos y efectos robados y personas en 
■ cuyo poder se encuentren, y su remisión con las 

seguridades convenientes á éste juzgado, á, cuyo 
efecto se estamparán á eontinmeion Las señas de 
unos y otros. Y en su v íh .-k í les <xhnrto y re
quiere) de parte de S. M (q D g ) y de la 
mia les ruego se sirvan aceptarlo y disponer 
el debido cumplimiento, pues en ello adminis
trarán justicia. Dado en /Vrnedo á 1'1 de Djciem- 
bre de 4850 —Fernán lo López y Roda,¿=Por 
mandado de su Síía., José González.

Sertas de los ladrones. El uno vestido de 

negro con una seta, estatura corla y delgado: el 
otro mas alto con sombrero de copa alta.* y el 
otro de igual estatura; con pañuelo en la cabeza.

Efectos robados. Un macho rojo ca pon de 
seis cuartas y media: otro macho negro cerra
do de seis cuartas: dos costales de alerliz con 
tres fanegas de trigo cada uno, que fueron en
contrados por la justicia de Tridelilla; una cha
queta de paño pardo: un pantalón azul de ma- 
hon rayado: una chaqueta de punto: nn chale
co de fondo encarnado de cuadrilles con boto
nes de cadenilla: un pañuelo de seda amarillo'? 
una manta de estambre y algodón de varios co- 
lor.-s: unas alpargatas cerradas y unas medias 
azules rayadas.—González.

IVúni. 1152.
D. Enrique Garda, Caballero de la Real y 

distinguida Orden de Carlos 111, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo 
de, Zaragoza.
Por el presente hago saber: Que en virtud de 

providencia dictada en los autos de quiebra de 
la casa que fue de este Comercio bajo la razón de 
Ubeda Hermanos, se ha mandado proceder á la 
venta de los bienes siguientes.

Una casa sita en la calle del Pilar demarca
da en su azulejo con el número 97, que tiene 
contra sí un tieudo de Ul rs. 4 mrs. anuales 
ai limo. Cabildo y queseiá cargo del compra
dor satisfacerlo con el laudemio y demas car
gas ti ibutiiiids de que se leenleraiá en la Es- 
errhania, tasada en 7j 6 2^0 rs.

Otra casa sita en la piopia calle del Pilar lin
dante con la del 98 , numerada con el 99, ta
sada en 57.800 rs.

Se ha señalado para su tranza el dia 15 de 
Enero próximo y hora de las diez de su maña
na en adelante en la Audiencia de este Juzgado 
calle del Coso núm. 129, donde se subastarán 
á favor del mas beneficioso postor. Dada en 
Za:agfzi á VI de Diciembre de 1850.— Enri
que García. — Por mandadó de su Sría., Jote 
García.

Nírm. ii $3.
Adimnistracíon de Fincas del Estado de la provincia de 

Zaragoza.
Remate para el dia 27 de Enero de 185
Dispu.sto por ei Hxcmo. Sr. Gobernador civil y 

Subdelegado de Reutas nacionales de esta provincia 
en conformidad á órdenes vigeous pura la venta de 
ñnca< que correspondieron al clero secutar y ecsisten 
en quiebra de compradores ( or fa ta de pago de pla
zos sucesivos al primero; se anuncia al público que 
el dia 27 de Enero de 18^1 á las once horas de su 
mañana, tendrá efecto ante aquel Tribunal y cou mi 
asistencia los remates de las que á continuación se 
espresan.

Del curato de Peñafjr.
En quiebra de D. Silverio Cusían.

i. U i campo que fue rematado en 2299 rs. si
to en los términos de Peñaflor, partida de Ortílla’; de 
4 anegas 2 almudes tierra, confrontante con camino 
de San M iteo y campo de D. José Guallar, no tie
ne carga ni está arrendado: fue tasado para su pri
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mera venta en 480 rs» y capitalizado por la renta de 
3 anegas 4 almudes nigo que entonces producía en 
12^)8 rs. 28 mrs. que sirvieron de tipo para la su
basta y vuelven * servir ahora.

Del c<ibilíio de- Zarae;otd.
Eh quiebra de 1). Baltasar Mur^

1. Un campo que fue rematado en 3000 rs. sito 
en términos de Torres de Bvrrellen, partida de Gar- 
filan llamado del árbol, de 1 9 cuartales 2 almudes tier
ra , con f ontante con riego de herederos, no tie
ne carga ni está arrendado, fue capitalizado para su 
primera venta por la renta de 34 rs. 22 mrs. que 
entonces producía en 1039 rs. y tasado en 1615 rs. 
que sirvieron de tipo para la subasta y vuelven á 
servir ahora.

Del curato de Villanueva de Gdllego. 
En quiebra de D. Ramón Herrer.

3. Un campo que fue rematado en idi rs. sito 
en la Rasilla, término de Villanueva de Gallego de 
3 cuartales tierra, confrontante con camino de las 
suertes, acequia de la Rasilla y condesa de Faura; 
no tiene carga y está arrendado en unión con los 
siete siguientes en 2 cahíces 2 anegas trigo á ven
cer el 31 de Diciembre: fue tasarlo para su pJmera 
venta en toors. y capitalizado por la renta de 8 
rs. 24 mrs. que entonces producía en 161 rs. 6 
mrs. que sirvieron de tipo para la subasta y vuel
ven á servir ohora.

4. Otro campo que fue rematado en 975 rs. sito 
en términos de Villanueva de Gállego en el cami
no de la arboleda del Rey, de 15 cuartales tierra, 
confrontante con la condesa de Faura por dos In
dos y otros de Bernabé Monforte j no tiene carga 
y está arrendado según se espresa en el anterior; 
fue tasado para su primera venta en 500 rs. y ca
pitalizado por la renta de 32 rs. 17 mrs. que en
tonces producía en 975 rs. que sirvieron de tipo 
para la subasta y vuelven á servir ahora.

Otro campo que fue rematado en 1960 rs. si
to en la arboleda de la Virgen, término de Villa- 
nueva de Gallego, de 2 cahíces j cuartales 1 al
mud tierra, confrontante con brazal del ojo de la 
Muela, campo de D. Pedro Muniesa y camino de 
herederos; no tiene carga y se halla arrendado en 
unión con otros según se espresa en el núm. 3 de 
este anuncio; fue tasado para su primera venta en 
1538 rs. y capitalizado por la renta de 98 rs. 21 
mrs. que entonces producía en 2^58 rs. 18 mrs. que 
sirvieron de tipo para la subasta y vuelven á ser
vir ahora.

6. Un campo en Gallipuente rematado que fue 
en 780 rs. sito en términos de Villanueva de Gá- 
llego, de 18 cuartales t almud tierra, confrontante 
con campos de D. Pedro Monicon y Mariano Men
doza; no tiene carga y se halla arrendado en unión 
con ios que espresa el núm. 3 del presente anun
cio : fue tasado para su primera venta en 379 rs. y 
capitalizado por la renta de 26 rs. que entonces pro
ducía en 780 rs. que sirvieron de tipo para la su
basta y vuelven á servir ahora.

(3? continuard.)

pa r ir  n o o f ic ia l
Los vecinos y terratenientes que posean fin

cas rústicas, urbanas, censos ó ganados en los 
términos de Villanueva de Gíllego, presenta
rán sus relaciones conforme á los modelos 1. °, 
2. 0 , 3. 0 , U. 0 y 40 del reglamento general 
de estadística, basta el día 2^1 deí corriente 
mes de Diciembre y año presente del 50, en la 
secretaría del ayuntamiento del mismo; pues de 

lo contrario se practicará la evaluación de ofi
cio á costa de los morosos, é incurrirán en la 
multa, todo con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 2’1 del Real decreto de 23 de Mayo de 
4 8'15.

Con la competente autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador de esta provincia , se repite la 
subasta de la carnicería y sus yerbas de la vi
lla de Trasobares, en los dias 22, 25 y 29 del 
corriente y hora de las tres de la tarde, el que 
quiera hacer proposición se presentará en los 
citados dias y hora, que se rematará en favor 
del mejor postor.

En el Jia 27 del mes finado Noviembre, desa
pareció del pueblo de z/riza, uua pollina propia 
de Francisco Cobos, de esta villa de Geiina.de 
edad 5 años, de alzada regular y pelo castaño, y 
se ha presentado á este alcalde, pata que se anun
cie en el Boletín oficial á fin de que el que la ha
ya encontrado, lo avise á dicho Sr. Alcalde para 
que pase el dueño á recogerla^EI Alcalde, San
tiago Perez.

En la calle de San Pablo número 4 9, se hallan 
de venta libros en blanco y rayados de lodos tai- 
maños para el comercio y demas; cajas de car-» 
ton de todas dimensiones, tintas finas de colores 
á real cada pomito y negra superior líquida tam
bién, á dos reales; carpetas para liar papeles á 
diez cuartos el par las de cuartilla y dos rs. las 
de á folio ó medio pliego, si ae compran por 
docenas á doce rs. las unas, y veinte las otras; 
en la misma casa se raya papel para libros 
de todas clases que se pida por mayor ó me» 
ñor, á precios sumamente arreglados.

En la librería de la Viuda de Metedla, Cuchille
ría núm 94, se suscribe á la Biblioteca popular eco
nómica.

Prospecto.
Convencidos de que la baratura no es la única cua

lidad que conviene A una publicación para hacerla 
recomendable, hemos procurado que nuestra Biblio
teca sea á la vez que barata úd1; poco gana cier
tamente el suscritor comprando a bajo precio las obras 
que ya po^ee ó que para nada le sirven: lo que le 
importa es adquirir de este modo libros que no 
tiene ni le fuera f.i^il tener ele otro, y que al mis
mo tiempo le aprovechen para algo. A esta clase 
pertenecen dn duda alguna los diccionarios asi gene
rales como especiales, pdr desgracia muy costosos y 
escasos en nuestro país. Vamos, pues á publicar una 
nuiherosa colección de ellos, seguros de merecer no 
solo la aprobación, sino la gratitud Je nuestros com
patriotas: he aquí sus títulos y los de algunas otras 
obras que tenemos preparadas y formarán pane tam
bién de la Biblioteca popular.

Enciclopedia moderna, diccionario universal de 
literatura, ciencias y artes, industria y comercio, 
con magídricas láminas aparte del texto grabadas en 
acero primorosamente. . '

Diccionario Xaclooal ó gran diccionario clásico de 
la lengua española, por D. R. J. Domínguez, cuarta 
edición.

Diccionario general, francés-español, con las vo
ces técnicas de geografía, ciencias, artes, etc.

Diccionario general inglés-español, id. id.
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Diccionario general latino-español, id. id.
Diccionario general itali’anO-españo!, id. id.
Diciionario general c-p-ñói, francés, ing'é--, ¡ati

no, italiano, o ,ca inoice inverso de los cuatro dic- 
ciona ios anteriores.

Diccionario manual de historia natural, con gra
bados en el tt xto.

Ds c c ío í- .rio manual de agricultura práctica, con gra - 
hado i í.

Diccionario manual de lu totia universal, con gra
bados id.

Diccionario manual de historia de Espnñ ), con gra
bados id.

Diccionario manual de geografía universo!, con gra
bados id.

Diccionario manual de geografía de España, con gra
bados id.

Diccionario manual de mitología con grabados id.
Diccionario tunal dr legislación.
Dicciuraiio usual de comercio. .
Diccionario usual de administración.
Diccionario usual cié teología.
La redacción de estas obras ha sido encomenda

da á personas especiiies en los respectivos ramos, 
cuyo nombre ai frente de ellas bastará para garan
tizar el desempeñó, pudiéndose asegurar desde luego 
que aventajarán por ir? completas, por el me'todo y 
por la claridad y sencillez, á todo cuanto existe, 
pues se han tenido presentes para los t-raba jos. todas 
las obras análogas publica.das anteriormente en Es
paña y en el estrangero.

Ademas de la b,ndt lopidia y los Diccionarios que 
formaran larbase de la Biblioteca, se darán á los sü<cú- 
tores en el concepto de tomos gratis ó de regalo, las 
obras tiguientc:

Obras completas de Lamariio, con inclusión de las 
Nuevas Conjideni tas,

Historia de la independencia de Méjico, por don 
Lúcas Alaman.

Los Manuales de Historia Ahrigua, Historia de la 
Edad Media é Hi'tn’rir Moderna, por Le Bis, comple
mento de los de Historia Romana, Mitología é His
toria Sagrada que tenemos publieoda*.

Mmuitanemneiite re publicaran en la Biblioteca dos 
obras como hasta aquí, dejando á los suscricores en 
libertad de tomar ambas á ¡a vez 6 una sola, se
gún les convenga. Las do< que seguirán á la Geo- 
grajia de Malte-Brun y Obras deChateaubrimef, que 
van a concluir, >er;m el Diccionario Nacional ó (rmn 
Dzci: natío clásico de la lengua española, por Do- 
winguez, de qne somos únicos propi-taiios, y |a Hn- 
ciclvpedia Moderna ó DÍLtionario Universal de li
teratura, ciencias -y artes, industria y (omer<io.

La forma en que se publicará el Dicciónaríu será 
en folio mayor, que es la mis conveniente á está 
cía e de obras, y <e dará un Suplemento mucho mas 
completo que el de la tercera edición. El r.úm r > 
de pliegos de que constará toda la ohr? con in- 
ciudondel suplemento, sera de unm 500 a go mas, 
o sean 2,000 paginas cu folio y 8,000 cu .umnáu equi- 
vakntes en lectura á 143 tomos en 8. 0 . y sin em
bargo el precio no excederá de 120 reaks en Ma
drid y 150 en provincia. •

Para apresurar el término de la publicación se re
partirán dos pliegos diados, ósea una entrega tpen- 
sual de 60 pliegos con su correspondiente cubier
to, de manera que en poco mas de ocho me^es que
dará completa la obra. Los que p ¡guen de unvez 
e. total importe oe ella, es decir, izo reales en Má- 
drid v 150 en provin ¡a, dhtrs del 31 de diciem
bre próxima, la recibirán perfectamente encuader
nada a la holandesa, ó en pasta común, a su elec
ción, y dividida en dos temos, de los cuales el p-i- 
mero se repartirá en el mes de marzo del año p ó* 
ximo venidero, y el segundo en el de julio sin falta 
alguna. p
_ I ovios los suscritores á la Biblioteca Popular que lo 
fueron al Diccionario de Domínguez en la edición an

terior que hizo el establecimiento, disfrutarán de un 
beneficio de un 2$ por 100 en ios demas diccio
narios que anunciamos, escepto en la Enciclopedia, 
hasta quedar indemnizados de la diferencia de pre
cio que entonces pagaron y el que ahpra se s»ñi- 
la. Esta indemnización, repetimos, que es solo pa
ra nuestros suscritores constantes, a quienes quere
mos dar una prueba mas de la dvfeíencia que ; os 
merecen y una garan'ía de que en ningún caso pue
den salir perjudicados'.

Enciclopedia Moderna.
Se publicara formando parte de la Biblioteca Po

pular. Para apresurar la publicación se repartirán 
igualmente dos pliegos diarios, que formaran ni fin 
del mes un tomo de 6a á 70 pliegos:" toda la obra 
tendrá 25 tomos, ni uno mas ni uno meno-. ■

Se darán 560 láminas aparte del texto, á <>< que 
quieran tomarlas pagándolas aparte también, y di
vididas en 15 entregas, número igual al de los ro
mos. En el prospecto se Ira señalado el precio de 8 
reales á cada entrega de lámina», pero si se Resuel
ve favorablemente, como espersmo', una reclamacioa 
que hemos hecho sobre el pago de derecho*; de 
introducción, este precio quedara reducido á poco mas 
de la mitad. Se han enviado muestras de las^rámi- 
nas á ios corresponsales para que hs puedan ver los 
suscritores, y estamos seguros que quedaran smpren- 
di ios de le finura del grabado, corrección del i- 
bi jo y limpieza tiel estampa lo. Sin temor de ser 
desmentidos podetnos afirmar que no se ha pub ica lo 
nada mas perfecto en su clase en España.

Los suscri ores que se lun inscrita a ¡a Emiclo- 
pedia antes del 51 de Di iembre tienen deretln, á 
Un sorteo de ¡ ,000 reales en obre ó 2 onzas' le 
oro cada una. Por lo tanto, I00 suscritores Je la Eu- 
ciclopedia se oivkiirán para el efecto d^l sor-eo en 
secciones de á 400, y cada sección tendrá derecho 
á un premio de 1,000 reales en libros ó dos onzas 
de oro en metálico.

C uudii iones de Suscricion.
La Biblioteca Popular se reparte por pliego*, en

tregas ó tomos á elección del suscritor, y usa Li- 
distinramente para la iinpres-ion el tárhaño en folio, 
4. 0 ú 8 0 y el carácter de letra que conviene 
seguir ¡a naturaleza de las obras.

El precio de cada pliego, es dos cuartos en Ma
drid: y diez mrs. ó tres cuartos en provincia, con
forme se hicen las remesas por los ordinarios ó por 
el correo, franco el porte. Se entiende por pliego 
para el págo, 4 páginas en fólii , 8 en 4 0 , y 16 
en g. 0 Los tomos y las entregas se dan encuad.r- 
nados á la tú tica con su correspondiente cubie-ta, 
sin exigir nada al stiscritur ni por la encuad- rt a- 
cion ni por la cubierta.

En las obras qne tieren láminas aparte dcltvxto, se 
pagan estas per separado t mbieó; pero en las de gra
bados ene! texto, no su exige mast.qué el precio común.

Peta ser ‘usdritór en provincii, es preciso depo
sitar 12 reales en poder del co-respousal, que se de
vuelven íntegros en el acto de dejar la suscricion.

Todos los suscritores tienen dereiho á r-n ejem
plar gratis de cada r úmero de la Revista Hi-ióa- 
ca, periódico impreso con todo lujo y con graba
dos espresemente para este fie; os que toman las dos 
obras que simultáneamente »e publican en la Biblio
teca, reciben ademas dos regalos ai año, uno por Sao 
Juan; y otro por Navidad.

Los suscritores al Diccionario Nacional de Domín
guez que paguen de una vez su importe total an
tes del 51 de Diciembre, lo recibirán encuaderna
do en dos tomos á la holandesa ó en pasta común, 
á su elección: los que se suscriban á la Enciclope
dia en igual techa tienen derecho á un premio de 
mil reaks en libros, ó dos onzas de oro, por cada 
400 suscritores.

Se reparte gratis el prospecto y hay láminas de 
manifiesto.

Zaragoza: Imprenta nacional.
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